
Acta de la Junta General de Accionis: 

  

En la ciudad de Guayaquil, al 1 de abril de 2017, siendo las 08:30AM se reunieron 
en Junta General de Accionistas en el local de la compañía ubicado en la 
Ciudadela Urbanor Mz. 164 Villa 11. 
Se procede, en primer lugar a la formación de la lista de asistentes que se anexa 
al Acta, resultando que, conforme a la misma, asisten a la Junta General, 
presentes o representados, un total de 2 accionistas (2 personas naturales fisicas) 
con derecho a voto que representan en su conjunto el 100,00% del Capital 
Suscrito y desembolsado, quedando válidamente constituida la misma de acuerdo 
con lo dispuesto en la vigente Ley de Sociedades Anónimas, ir quórum 
suficiente para constituirse en convocatoria. 

  

Orden del Día 

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales de la 
Sociedad correspondientes al ejercicio 2016 y de la propuesta de aplicación de 
estrategias para el periodo 2017 

Segundo.- Dar continuidad de nombramiento al Representante Legal, miembros 
del Consejo de Administración 

Tercero.- Retribución del Órgano de Administración de INGECONSULTCORP 
S.A 

Cuarto.- Ruegos y Preguntas. 

Quinta.- Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la reunión. 

Se hace constar el derecho de los accionistas a obtener en el domicilio social, de 
forma gratuita, la documentación que haya de ser sometida a la aprobación de la 
Junta General. En concreto, y en relación con el punto tres del Orden del Día, los 
accionistas podrán obtener de manera gratuita los informes de los administradores 
relativos a los mismos. 

  

La Secretaria del Consejo de Administración, Sra. Andrea Romero Baque, 

habiendo tomado nota y verificando que hayan sido cumplidos los requisitos para 

la válida Constitución de la Junta en cuanto a convocatoria y quórum se declara la 

Junta válidamente constituida, pasándose a continuación a tratar acerca de los 
puntos incluidos en el Orden del Día. 

ACUERDOS 

PRIMERO.- Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales de la 
Sociedad correspondientes al ejercicio 2016 y de la propuesta de aplicación 
de estrategias para el periodo 2017.



 


